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Aspectos hipotecarios en la compra­
venta de bienes inmuebles inscritos 

Se trata de poner de relieve la significación del Registro, y más 
concretamente de la inscripción, en relación con ciertas obligaciones 
del vendedor. Destacamos aquí solamente ciertos aspectos que con­
sideramos más urgentes a la interpretación de la Ley, al buen uso 
y al prestigio del Notariado y del Registro. Y concretamos el estu­
diO solamente a los inmuebles inscritos. 

1.0 El vended'o"r está obligado a procurar y hacer posibl€ la ins­
cripción del comprador. 

La interpretación.doctrinal y la tradición jurídica ha acentuado 
siempre el P.roblema de si la compravent:J. es traslativa del donúuiu· 
o solamente transmite una pacífica posesión, manteniénd!)la du­
rante toda la vida del contrato y durante la posesión adquirida. 
Pero la doctrina omite el problema de si la inscripción entra a for­
mar parte de las obligaciones del vendedor, o, mejor dicho, si el. 
vendedor está obligado· a procurar que el comprador pueda il)Scri-. 
bir sin traba alguna su título en el Registro. 
- Los civilistas, en nuestra Patria, olvidan muchas· vecE?s las im­
portantes· relaciónes·_y efectos·. qu·e tiene el Registro, inclusq en los 
contratos, y los hipotecaristas andan siempre a vueltas con lo!?­
priilcipios de voluntariedad .y _óbligatoriedad de la inscripción, -sin 
preocuparse de cóm:o ;la 'inscrip_ción pue9~ ;entrar ~n los 
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(especialmente en los onerosos) como una obligación más del trans­
mitente. 

Para nuestra tesis, la Ley Hipotecaria, desde su implantación 
en 1861, altera profundamente la tradición jurídica en cuanto a los 
inmuebYes que han entra_do en el Registró, y posiblemente los que 
pueden entrar, aunque no lo estén; pero la doctrina, discurriendo, 
como es costumbre, por los cánones trillados, olvida el nuevo sis­
tema. Los viejos principios contractualistas, atrincherados en el 
campo de la obligación y del saneamiento, no podían comprender 
el alcance, eficacia y riesgo del nuevo orden hipotecario. en tér­
minos que si las obligaciones 4el transmitente no· se transformaban, 
por lÓ menos se aumentaban en una nueva y especial: la de pro­
curar e.l vendedor al comprador la inscrip~~ón de su título. Y puede 
preguntarse: ¿por qué surgía esa nueva obligación con el sistema 
hipotecario? Muy sencillo: la propiedad adquirida en virtud de la 
teoría del título y modo frente a una inscripción contradictoria, no 
era ni perfecta ni completa, además de correr un grave riesgo ante 
un tercero que inscribiera su título. 

El Código éivil no recogió las consecuencias innovadoras de la 
Ley Hipotecaria, coma. debió hacerlo;. pero es curioso que, tímida­
mente, estampó un precepto y una norma que no ha sido ni co­
mentado m desarrollado: el artículo 1.537. La llamada especial en 
el capítulo VIII del título IV a la Ley Hip9tecaria plantea esta 
cuestión: que las fuentes legales de .aplicación a todo caso contro­
vertido, incluido en ese artículo, son primero la Ley Hipotecaria 
y sus principios fundamentales (art. 6.0 del C. c.), y después los tex­
tos del Código civil en cuanto no estén en contradicción con aquel 
sistema. ., 

La ·práctica notarial y jurídica, en general. está más influida 
por' el título que por el Registro, aunque puede decirs~, sin error, 
que la ·interpretación contrar'ia se va abriendo camino. La exigen­
cia·'de la inscripción y la desconfianza hacia el título aparece en 
las ciudades dominadas por el tráfico, por la falta de relación y 
conocimiento· de las partes; por la necesidad de una titulación ba­
sad-a en ·criterios y garantías objetivas, fuera de toda consideración 
subjetiva y pe·rsonaL · · · 

·Ya el: Tribunal Supremo· (S. ·a julio 1903) inicia una doctrina 
que debe -constituir el punto de arranque de esta nueva idea. Para 



.ASPECTOS HIPOTECARIOS EN LA COMPRAVENTA, ETC. 299 

mí en este recurso luchan las dos ideas opuestas: la tradicional y 
clásica de la teoría del título y modo, que mantienen el Juzgado 

-y la Audüoncia, y la nueva y moderna del tráfico, que· sienta. el 
Alto Tribunal casando la sentencia del inferior. Puede -resumi'rse 
así: El vendedor debe procurar la inscripción. 

El Tribunal Supremo (S. 1 mayo 1930) llega a más en la inter­
pretación de un pacto de inscribir las fincas en el Registro: Cuan­
do el vendcdcr se obliga eSpecialmente a entregar las fincas libres 
de cargas e inscritas en el Registro, se entiende que no"ha cum­
plido su obligación con la sola inscripción· de posesión, -sino que 
tiene que formalizar la inscripción de dominio: La interpretaciÓn 
del pacto en este sentido progresivo, que garantiza en todo lo p·ó­
sible al adquirente, es.digna de alabanza. 

Pues bien: ·estas tesis son las que correspon-den al estado ac­
tual de la cultura, de las necesidades económicas y jurídicas y de 
la garantía del adquirente. No es posible sostener hoy que la buena 
fe, el uso y los principios generales del :perecho aconsejen otra in­
terpretación. Los principios que gobiernan el comercio de los bie­
nes inmuebles exigen esa doctrina, y su amparo se encuentra en la 
aplicación de aquello que en todo contrato se entiende compren­
dido. Así, el artículo 1.258 del Código civil encontrará posible apli­
cación: «Los contratos ... obligan no sólo al cumplimiento de lo 
-expresamente pactado. sino también a todas las consecuencias que, 
según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a 
la Ley.>> 
. El sistema tradicional del Derecho civil, desde el viejo ius 'civile, 

era algo así como un sistema de «garantías a posteriori>>, es decir, 
garantizaba al que ·.perdía. El progreso jurídico se irució sobre esta 
idea: la' de que la compraventa fuese traslativa de la propiedad. 
Bonfante nos dice: «El sistema de la. compraventa· romana era im­
perfecto, y todo· el desarrollo progresivo de su sistema se resume 
en buscar expedientes para eliminar tal impe~fección, es decir, en. 
hacer que el vendedor pueda trasmitir no solamente la posesión; 
sino también definitivamente la propiedad.>> Por ello, al crearse eJ 
sistema registra!, la ··propiedad· inscrita tiene un especial carácter, 
y ;si por un lado toma prestigio, claridad ·y crédito, por otro lado 
áea riesgos ante los tercerós. que se amparen .en la inscripción (ar­
tícuio-34·cte·la L. H.). Y todas esas ventajas. como esos'riesgos, se-
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. eliminan con la inscripción. Si el Registro se crea para dotar de 
una mayor seguridad al adquirent¡;;, no hay duda de que una obli­
gación del vendedor, conforme al buen uso y a la buena fe, es pro­
curar al comprad.or un título lo más garantizado posible, y esto se 
consigue solamente, tratándose de inmuebles, con la inscripción. 

_ Nuestro progreso será caminar hacia la perfección del título, elimi­
-nando obstáculos al comprador para que, viendo las ventajas, crea 
en el sistema. 

Decía antes que comprendo· que la práctica profesional no esté 
todavía saturada de esta idea, y las mism.as partes confían más en 
el título que en .el Registro. La escritura firmada ante el Notario 
tiene más prestigio en las gentes que la inscripción, a la que creen 
un simple aditamento o formalidad. Las partes cumplen sus obli­
gaciones más graves ante el N otario, sin esperar al Registro ; y así, 
entregan su dinero y consuman su contrato, sin preocuparse de la 
inscripción, que confían exclusivamente a la buena diligencia del 

_Notario. Pero esta dirección está en contra de los mismos princi-
pios civiles e hipotecarios y de cierta corriente, también práctica, 
que siguen los institutos de crédito hipotecario, y que podríamos 
resumir en esta frase:. sin inscripción no hay dinero. El que la 
práctica notarial debía cambiar en parte de rumbo se acusa cru­
damente en la Orden de 26 de octübre de 1938, donde impone al 
Notario la pérdida de los honorarios arancelarios cuando la escri­
tura no pueda inscribirse por cualquier causa, criterio cambiado 
por el vigente Reglamento notarial (art. 146), donde la pena se im­
pone solamente en el caso de dolo o culpa. No obstante, el Nota­
riado actual, .compr.endiendo el valor social y jurídico de la ins­
cripción; la necesidad de que el título esté listo para el crédito hipo­
tecario y para circular como buena moneda en el comercio. exige 
los. requisitos más nimios y los detalles más ·insignificantes a fin 
de que el comprador inscriba_ Van desapareciendo las viejas cláu­
sulas que tomaron estilo y uso de que el Notario advertía a las par­
tes de los defectos de inscripci'ón. En estos casos el Notario no duda 
en negar la: autorización o exigir garantías eficaces (con depósito 
de dinero) para hacer posible la inscripción. Es -decir, que no sólo 
advertimos los defectos (como exigían los viejos Reglamentos y- st:; 
viene manteniendo), sino que imponemos nuestro criterio de sub, 
sanar. los defectos. INterpretar. así la Ley y· lo.s ¡usos.· ~s,: :a nuéstro 
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JUIClO, evitar la infracción de un deber sujeto a una responsabili­
dad por ignorancia inexcusable. -. 

- ,. 

2. 0 El vendedor está obligado a prbcuraT una ins~ripción- plena y 
perfecta, libre de toda ca:ga. 

Cuando el Notario o profesional examina la titulación y encuen­
tra algún defecto en el asiento del vendedor, advierte al compra­
dor de las consecuencias. Por ello el vendedor está obligado a 
proporcionar al comprador una situación hipotecaria estable, sin 
gravamen, reserva, limitación o suspensión del principio de fe pú­
blica en favor de terceros. Ya hemos examinado antes cómo el Tri­
bunal Supremo (S. 1 mayo 1930) exigió que la inscripción fuese de 
dominio, sin que bastase una mscripción de posesión. Las dificul­
tades han sido enormes. y los Notarios han abierto caminos prác­
ticos para conseguir la armonía de los intereses contradictorios; 
salvando siemp're el contrato. Y así. desde la promesa del Notario 
hasta la garantía real, el depósito de dinero, el descuento de la 
carga o la suspensión del pago del precio, hay muchas fórmula~ 
para asegurar al comprador. Comprendo que la práctica ha sido en 
algunÓs casos violenta cuand~ se ha tropezado con logreros y es­
pe('u]adores, que, al amparo de una situación hipotecaria ~aducada 
y prescrita, han obtenido beneficios. El Notario ha hecho todo lo. 
posible para evitarlo. Una de las finalidades de la vigente Ley Hi-'_ 
potecaria fué sanear el Registro, y se ha conseguido en parte con 
el régimen 3Utcmático de la cadücidad y el procedimiento senciilo 
y breve de la prescripción. No obstante. es de esperar una reforma 
más sencilla y automática que la establecida. 

Las consecuencias para el vendedor es la de liberar la carga o· 
limitación, y en cuanto al comprador, la de poder suspender el 
pago del precio en el supuesto del artículo 1.502 del Código civil. 
Como los vicios y defectos que emanan del Registro no se conside­
ran cargas ocultas, según el Tribunal Supremo (S. 8 abril 1903), 
no tiene aplicación el artículo 1.483 del Código. 
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3.• EL cornrprador no está obbigado a entregar eL precio antes de 
obtener la inscripción de su derecho. Aplicación del artícu.­
lo 1.502 del Código civil. 

Ante los textos bien conocidos del Código civll (artículos 1.500, 
1.502, 1.466 y 1.467), no hay duda. de que el principio enunciado es 
exacto. El comprador no está obligado a pagar el precio hasta que 
inscriba su título, _si bier:t la garantía del vendedor exige que la fal­
ta de pago del precio se consigne en el as"iento en forma adecuada, 
para garantía de su derecho y frente a tercero. Una vez extendida 
la inscripción, el comprador está obligado a la entrega. en cuyo mo­
mento también se verificará la posesión. 

Comprendo la importancia y trascendencia de la afirmación, 
pero sin remilgos creo que el dogma actual es el enunciado. Es la 
mejor garantía para el adquirente. El principio de la Ley (artícu­
lo 1.500) es que las prestaciones se realicen simultáneamente. Con 
el título y el modo la entrega no es perfecta cuando la propiedad 
está inscrita, en cuanto que el adquirente. ad~más, corre un grave 
riesgo por el juego del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, y el ar­
tículo 1.502, bien interpretado, no puede tener otra consecuencia 
que la apuntada. Comprendemos que va contra la interpretación 
corriente; pero porque no nos convence y vemos en ello un mal 
uso, debe reformarse la costumbre y la interpretación. Los nota­
rios no podemos asegurar ni evitar los riesgos que surgen en el in­
tervalo de la escritura y la inscripción. Dejando a un lado los efec­
tos gravísimos de la fe pública, en favor de tercer adquirente pro­
tegido, basta solamente enunciar las consecuencias prácticas de un 
embargo anotado en ese intermedio. Se nos dirá, con los textos en 
la mano, que para eso se encuentra la tercería de dominio, que in­
cluso en el nuevo Reglamento Hipotecario (artículos 198 y 175-2) 
han S~dO mitigados los efectos rígidos de una cancelaciÓn "!Utomá­
tica, pero nadie negará lo que es un pleito, una contienda; aunque 
de. resultados casi seguros·. El comprador que ve en el Registro el 
embargo o la anotaCión que contradice aparentemente su dominio, 
no vive tranquilo, y acude al Notario en busca de su protección. 
Estos riesgos y molestias graves creadas por el mismo Registro no 
pueden desvanecerse sino con el sistema hipotecario. Si el Registro 
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ttene ventajas, crea dtficultades, que han de evitarse con otros me­
dios que las viejas concepciones del saneamiento. 

La Sentencia de 8 de julio de 1903, ya citada, mantiene rígida­
mente el principio de que el vendedor no podía exigir uno de los 
plazos de la venta, n~ menos ·pedir la resolución, cuando el vende­
dor no tenía títulos suflctentes o adecuados para asegurar al com­
-prador contra .el riesgo de ser perturbado en la posesión de los bie­
nes que están inscritos a nombre de terceras personas. Se exceptúa, 
como el mismo artículo 1.502 establece, el caso de que el vendedor 
afiance. La naturaleza, extensión y límites del afianzamíento los 
determinará el Juez; pero piense el intérprete, antes de resolver 
sobre el afianzamiento .(no la fianza), que la Ley Hipotecaria, que 
tanto favore<::e al que inscribe, crea terribles riesgos para el que no 
lo hace. Por elle. una vez más, la ;deja exceptio ·non. adini:pLeti con.­
tractus, al referirse a inmuebles inscritos, debe mirarse con la luz 
de los principios hipotecarios. 

El criterio así expuesto velaría siempre por el prestigio del 
título, demostraría su limitación propia, evitaría riesgos a las par­
tes y no quebrantaría nunca el crédito del Notario cuando la copia 
no ha sido presentada urgentemente o no ha habido posibilidad 
de hacerlo por defectos fiscales o trámites burocráticos ajenos a 
la institución notanal e hipotecaria. Ya habíamos dicho antes que 
la práctica de los institutos de crédito había iniciado la aplicación 
de este principio, y no se diga que es porque se trata de hipotecas 
y éstas son constitutivas, porque esto pasa también en las hipo­
tecas de los particulares. El dinero se entrega antes de la inscrip-
cién: "'.l es gra·~·le tal práctica. 

4." EL comprador puede pedir la resolución deL contrato si el ven­
dedor no puede cumpUr con eL requisito de la inscripción. 

La propiedad inscrita en favor de terceros es un grave riesgo 
para el comprador, y cuando el vendedor se vea en la imposibi­
lidad de cumplir su obligaci.ón de dotar de título inscrito y perfe<::to 
al adquirente, el comprador podrá optar entre exigir el cumpli­
miento del contrato o la resolución de la obligación, a tenor del 
artículo 1.124 del Código. civil. 

Final: La interpretación dada a los textos se mueve en la direc-
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c1ón indicada. por creer que es lo que corresponde al es.tado actual 
del Derecho encauzado en la prevención,. seriedad, seguridad . y 
perfección. La tesis contraria de :tipo .contractuahsta y de garan­
tizar cuando se pierde es contraria al nuevo orden del tráfico. Por 
ello,·.a la ·concepción primitiva, tradicional si. se quiere, pero de 
economía atrasada, rural y lenta, del título se viene oponiendo en 
los Estados modernos donde domina el tráfico el sistema de segu­
ridad más avanzado por medw del Registro. Es plausible y digno 
de aliento que la evolución y el· progreso jurídico se haga siempre 
hacia la seguridad, y más conc.retamente a la prevención .. El Re­
gistro no es el último ni.el único escalón en la escalera ascendente 
del progreso .en orden a la ~eguridad de los inmuebles, pero puede 
asegurarse que es ahora el que pretende dotar de claridad y 

garantía al tráfico de esa clase. Mi intención es clara: . deseo el 
triunfo de la forma pública y clara frente a la intención socarrona 
y clandestina, y aunque el camino a recorrer es largo y penoso, que 
merece atención y cuidado, SÓlo deseo que esto SirVa de~ acicate y 
estímulo a partidarios y contradictores a discutir el tema. Por ello, 
amigos y enemigos deben discutjr la materia y de ella. en franca 
y libre discusión, saldrá la mejor luz. 

JULIÁN DÁVILA 

Nol~rio. 


